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1. INTRODUCCIÓN 

 

LINEA VIVA DEL CARIBE S.A.S. Organización del sector energético dedicados a la 

construcción Eléctrica y Civil, presta servicios de mantenimiento de redes energizadas y 

desenergizadas de media y baja tensión, redes internas y subestaciones eléctricas, aplicando 

normas de Calidad, Seguridad, Salud en el trabajo y siendo amigable con el medio 

ambiente, contamos con capital humano calificado y certificado para el cumplimiento de 

nuestro objeto social, contribuyendo de esta forma al bien estar de nuestros clientes 

internos, externos y socios. Esta organización pertenece al sector energético, dedicada al 

mantenimiento preventivo y correctivo, elaboración de subestaciones eléctricas en redes 

media y baja tensión, que va desde 1 kv hasta 34,5 kv, esta cuenta con su sede principal en 

la ciudad de Montería, en el centro Logístico e Industrial San Jerónimo. El objeto general 

de esta práctica dentro de la empresa es lograr mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo; esto debido a que su calificación del período 2020 no fue la mejor, 

teniendo una calificación emitida por la ARL POSITIVA, esta arrojó una puntuación 

57,75 /100, equivalente al 57.75%, situación crítica, por lo cual es urgente actividades para 

la mejora para este sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo dentro de la 

empresa. Los apoyos de este sistema se darán teniendo en cuenta las necesidades de la 

empresa para el mejoramiento de la calificación del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo ante la ARL mencionada con antelación, a la cual está afiliada a la 

organización. 
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2. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA LÍNEA VIVA DEL CARIBE S.A.S 

 

Esta organización cuenta con una plataforma estratégica, en donde sus políticas son 

integradas y en las cuales se evidencia un compromiso empresarial en la parte de calidad, 

ambiente y seguridad; dentro del proceso de prácticas que se llevó a cabo en esta empresa, 

se decidió tomar un enfoque en el área de seguridad y salud en el trabajo en búsqueda del 

cumplimiento de las políticas organizaciones que contribuyen al bienestar físico, mental y 

psicosocial de cada uno de los trabajadores. El sector económico que involucra a la 

empresa en su fase productiva es el sector energético, en el que existen muchos riesgos con 

los que interactúan cada uno de los empleados de la parte operativa. El objeto principal de 

esta práctica profesional es la búsqueda de conciencia del personal sobre los riesgos 

inherentes a esta actividad y a su vez la contribución a la mejora y cumplimiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en su fase de aplicación o ejecución, 

contribuyendo al realizar las siguientes tareas: 

 

 Charlas de seguridad. 

 Socialización de la plataforma estratégica. 

 Creación del manual de seguridad y salud en el trabajo. 

 Inspecciones en terreno.  

 Inspecciones de dotación y EPP.  

 Actualización del plan anual de trabajo anual para el año 2021. 

 

Logotipo 

 

 

 

 Ilustración 1. Logo. Fuente: livicar s.a.s 
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3. IMPORTANCIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO Y CONCEPTOS ASOCIADOS A ESTE. 

 

Un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es un desarrollo por etapas que se 

basa en la contribución a la mejora continua, interviniendo en las políticas 

organizacionales, ya que estas ayudan a la planificación, aplicación, evaluación, revisión 

para así identificar, evaluar, controlar y mitigar todo tipo de riesgo que ocasione o afecte a 

la seguridad y salud del lugar de trabajo (Ministerio de Trabajo, 2021). Algunos de los 

beneficios importantes al momento de llevar a cabo la implementación de un sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo son: 

• Contribuir en el cumplimiento de los requisitos legales, permitiendo que las empresas 

puedan determinar los aspectos legales de obligatorio cumplimiento y las normas de 

seguridad para garantizar el acatamiento, y evitar posibles acciones de entes reguladores 

por violar las leyes de seguridad y salud en el trabajo.  

• Mejorar la imagen de la empresa fortaleciendo la credibilidad con los grupos de interés, 

optimizando las relaciones y generando confianza y estabilidad.  

• Identificar los riesgos de seguridad y salud en el trabajo, y permitir que se tomen medidas 

preventivas y correctivas para evitar y reducir la gravedad e impacto de los riesgos en la 

organización.  

• Brindar capacitación a los empleados para prevenir accidentes laborales, de modo que los 

empleados puedan tomar acciones correctivas en posibles situaciones de emergencia.  

• Ayude a reducir la rotación de empleados y el ausentismo 

• Mejorar el proceso manteniendo a los trabajadores en buenas condiciones en un espacio 

ordenado y aumentar la producción optimizando el tiempo del proceso. 
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 • Crear una cultura de prevención en el trabajo. 

También es importante tener en cuenta el plan de trabajo anual este es el principal 

mecanismo para alcanzar las metas establecidas en el Sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo (SG-SST), que nos permite determinar claramente los objetivos, 

responsabilidades, recursos y cronograma de actividades de la empresa, es relevante para la 

identificación, valoración, evaluación y control de los riesgos identificados en el ambiente 

laboral; de acuerdo a la prevención y promoción en el SG-SST del ciclo PHVA, se 

minimizan los accidentes y enfermedades ocupacionales, y a su vez se incentiva a los 

funcionarios a participar en la protección de riesgos laborales para la salud (Ministerio de 

Trabajo, 2015). Los planes de trabajo anuales se realizan teniendo en cuanta ciertas 

normativas y resoluciones, en este caso, la Resolución 0312 de 2019. Esta resolución tiene 

por objeto establecer criterios mínimos para el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional (SG-SST) para las personas naturales y jurídicas especificadas en el artículo 2 

de esta Ley Administrativa. Los estándares mínimos son un conjunto de especificaciones, 

requisitos y procedimientos que los empleadores y contratistas están en la deber de cumplir 

por medio de estos modelos, requerimientos y procedimientos para establecer, corroborar y 

vigilar las capacidades técnicas de gestión pertinentes en las operaciones y condiciones 

primordiales para una apropiada propiedad y financiamiento en el ejercicio y ejecución de 

actividades dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (Ministerio del 

Trabajo, 2019). En relación con el sistema de gestión, la seguridad y salud en el trabajo 

(SST), Es la disciplina como objetio perseguir, prevenir y controlar las accciones y/o 

incidentes que puedan ocurrir en las áreas de trabajo, asimismo evitar la aparición de 

enfermedades laborales producto de las condiciones de trabajo, la finalidad es optimar estas 

condiciones, en donde está el medio ambiente laboral y la salud en el trabajo, con el fin de 

mantener el bienestar físico, mental, y social de los trabajadores (Ministerio del trabajo, 

2015). En el ambiente de la seguridad es crucial que se realicen inspecciones, según 

(Navarrete, 2020). Las inspecciones es un proceso que contribuye en el estudio de las 
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escenarios físicos y las actividades que se llevan a cabo, con la finalidad de identificar los 

potenciales peligros que ocasionen o generen accidentes, esto se puede desencadenar por 

fallas técnicas o humanas. En gran parte de veces pueden ser de carácter preventivo, lo que 

posibilita identificar y vigilar los riesgos antes de que logren materializarse y causen daños 

al personal.  

4. DIAGNÓSTICO ESPECÍFICO DE LA EMPRESA 

 

Línea Viva del Caribe S.A.S es una empresa del sector energético dedicada a la 

construcción eléctrica y civil en la prestación de servicios de líneas energizadas y 

desenergizadas de media y baja tensión, redes internas y subestaciones eléctricas. Esta 

organización cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) 

con grandes oportunidades de mejora, puesto que obtuvo una calificación crítica en el 

último reporte de la ARL (Positiva), en la evaluación correspondiente al año 2020 bajo los 

lineamientos de la Resolución 0312 de 2019, donde la empresa tuvo una evaluación en la 

cual obtuvo una calificación de 57.75%, siendo esta una puntuación crítica, (ver anexo 4, 

Evaluación inicial, pág. 27), por lo que surge la necesidad de contar con personal nuevo 

para lograr mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y el presupuesto 

necesario para brindar apoyo, y con ello dar tratamiento de las no conformidades que han 

propiciado que la calificación del sistema no haya sido la más favorable en el último año. 

Donde el principal objetivo es velar y brindar la protección necesaria al personal operativo 

y administrativo dentro de la empresa. Se hace necesario planear la actividades que 

permitan la mejora de esta calificación, partiendo por creación el manual del sistema de 

gestión, elección de los miembros del COPASST, charlas de seguridad, inspecciones, 

visitas a campo, socialización de las políticas de los sistemas de gestión la empresa; al 

desarrollar estas actividades se ha podido lograr que la calificación ante la ARL sea más 

favorable, es decir, mejorando al obtener 82,50 %, en la calificación global, (Ver anexo 5, 

Evaluación final, Pág.30 ), lo que evidencia una mejora significativa, esto bajo los 
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lineamientos de los estándares mínimos para las entidades establecidos por el ministerio del 

trabajo en la resolución 0312 de 2019.  

5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

5.1. Creación del manual de seguridad y salud en el trabajo  

 

Para llevar a cabo la elaboración del manual de Línea Viva Del Caribe S.A.S, se inicia con 

una reunión del equipo de trabajo encargado de los sistemas de gestión y la gerente de la 

organización, esto para asignar las responsabilidades en las cuales se van comprometer 

todos y cada uno de los miembros del equipo, está conformado por el coordinador de los 

sistemas de gestión, su auxiliar y mi cargo auxiliar (practicante). Se procede teniendo en 

cuenta el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019 en donde está contemplado los 

requerimientos para dar cumplimiento a un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, además se tener en cuenta el mapa de procesos y los riesgos inherentes a estos, que 

se generan en la ejecución de los mismos. En el desarrollo de este manual se realiza la 

estructuración de los ítem a tener en cuenta para la elaboración del documento, permitiendo 

con esto consolidar la estructura del documento final correspondiente al manual del sistema 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, en el cual se tienen en cuenta todas las 

necesidades de la organización en la ejecución de su fase productiva, luego de haber un 

consenso con el equipo trabajo se logra la columna vertebral para la creación de este 

documento; al establecer los criterios a estar presentes este manual, se procede con la fase 

de completar y llenar cada uno de los criterios comtemplados en el manual del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), (Ver anexo 1, Manual del sistema 

de gestión se seguridad y salud en el trabajo, Pág. 24) 
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5.2 Actualización del plan de trabajo anual 

 

Se inicia teniendo una reunión con el equipo de trabajo, conformado por el coordinador de 

sistema de gestión Andrés Felipe Sequeda, dos auxiliares, Ana Álvarez Chica, mi persona, 

Luis Felipe Llorente Petro y la gerente de la organización, Adriana Salleg Barrera, se inicia 

realizando un análisis de las necesidades de la organización en el sistema de seguridad y 

salud en el trabajo, y dando propuestas por cualquier miembro del equipo, con el fin de 

elaborar un plan de trabajo anual lo más completo posible y supliendo todas las necesidades 

del sistema de gestión, enfocado al sector energético. Se procede a analizar el plan de 

trabajo anual que se tenía para el año 2020, el cual no se pudo llevar a cabo debido a la 

pandemia ocurrida en el año en mención. Para el año 2021 se observa el plan de trabajo y 

las proyecciones dentro de este, para determinar los faltantes, para así dar cumplimiento a 

las necesidades que están dentro de la organización con respecto a su personal, tanto 

operativo como administrativo, que van desde actividades para los controles de peso, 

hábitos saludables, capacitaciones en el riesgo eléctrico, atención de primeros auxilios, 

capacitación del personal miembros del COPASST y comité de convivencia laboral y 

demás que contribuyen a la mejora del sistema de seguridad y salud en el trabajo dentro de 

la organización y así miso muchas otra actividades ,las cuales se pueden observar en el plan 

anual de trabajo, (Ver anexo 2, Plan de trabajo anual, Pág. 25 ) 

 

 

5.3 Supervisión e inspección de los trabajos en campo 

 

 Esta actividad fue llevada a cabo desarrollando tareas, enfocadas en la seguridad y salud en 

el trabajo, donde las funciones principales dentro de los trabajos consiste en velar por el 

cumplimiento de las normas de seguridad de todos y cada uno de los trabajadores 

involucrados dentro de las labores desarrolladas en esta organización, se realizan trabajos 

que involucran dos riesgos críticos como lo son: ( Riesgo de trabajo en alturas y Riesgo 
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eléctrico), debido a exigencias del operador de red, se debía contar con un representante del 

área de seguridad de la organización y un coordinador de trabajo seguro  en alturas como lo 

establece la resolución 1409:2012,(Ministerio del trabajo, 2012), dando así cumplimiento a 

la exigencias manifestadas y, en su defecto que la persona encargada de la seguridad y 

salud en el trabajo también cuente con un curso de coordinador de trabajo en alturas y así se 

daría cumplimiento a los requerimientos exigidos, para llevar a cabo trabajo se debe 

verificar que el jefe de la cuadrilla haya llenado el formato multitareas y hecho la correcta 

señalización del área de trabajo y la verificación que las personas involucradas utilizarán 

los EPP necesarios para las maniobras que se realizan.  

Esto es regido por la resolución 5018 de 2019, en la cual se establecen los lineamientos en 

materia de seguridad y salud en el trabajo en los procesos de generación, transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica (Ministerio del trabajo, 2019). La cual 

ha sido modificada en su cumplimiento debido a la pandemia y las dificultades que esta ha 

generado en su aplicación y su prorroga se da en la Resolución 2550:2020, ( Ministerio del 

trabajo, 2020). 

 En cuanto al procedimiento eléctrico, con esto se busca el correcto uso de las herramientas 

como también velar porque se ejecuten las maniobras de la manera más segura y dando así 

cumplimiento al procedimientos establecidos por la organización para los trabajos, y sin 

que se produzcan actos inseguros, que van desde el correcto cubrimiento de la zonas a 

intervenir, ya sea con cubridores de línea, mantas dieléctricas, Jumper o puentes de 

derivación temporal, cubridores de pin, cubridores de postes. Posteriormente de todo lo 

mencionado se realiza un informe, que es presentado al coordinador HSEQ de la 

organización , en el cual se hacen las respectivas observaciones vistas dentro de los trabajos 

y así tomar medidas para tratar de controlar esos actos inseguros o mal estado de las 

herramientas y EPP dentro del vehículo o brigada que esté desarrollando el trabajo. A 

continuación se pueden ver las imágenes como evidencia de lo descrito. (Ver tabla 1) 
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Tabla 1. Supervisión e inspecciones de trabajos en campo 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

Inspecciones en terreno y charla 

de seguridad  

    

 

 

Señalización en la zona de 

trabajo. 

 

 

Ejecución de los trabajos; Aquí 

se puede observar a los 

trabajadores utilizando los EPP 

requeridos para la maniobra y 

las herramientas para la 

realización de la misma. 

 

 

 

Ilustración 5. Ejecución de los trabajos 

Ilustración 2. Inspecciones en terreno y 

charla de seguridad 

Ilustración 4. Señalización de la zona de 

trabajo Ilustración 3. Señalización de la zona de 

trabajo 
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5.4. Charlas De Seguridad 

 

Primero se procede convocar a todos los empleados a la reunión o charla de seguridad, esta 

actividad se desarrollaba teniendo en cuenta un cronograma, que era proporcionado por el 

coordinador HSEQ en un tablero, en el  cual establecía los temas a tratar durante la semana, 

en estas charlas se empieza haciendo una descripción del riesgo en el cual se está tratando y 

cuáles son los actos o condiciones inseguras que hacen que este riesgo se pueda 

materializar en cualquier actividad que se esté desarrollando o ejecutando por parte de los 

operarios, se interactúa con ellos, se hacen preguntas de la diferencia entre actos y 

condiciones inseguras y que den ejemplos de las mismas, para saber que están captando los 

conceptos tratados en la parte de seguridad y así puedan identificar con claridad entre lo 

que es el riesgos, condiciones y actos inseguros inherentes a este y los mecanismos de 

protección que se deben usar, es decir, los EPP y en este caso es el Riesgo eléctrico en que 

se está tratando, los tres tipos o mecanismos de protección y acceso son; grúa canasta, 

plataformas y herramientas de cubrimientos; cubridores de línea, mantas dieléctricas, 

cubridores de postes, cubridor de pin y los EEP que son: guantes dieléctricos, mangas 

dieléctricas, casco dieléctrico y botas dieléctricas, con esto se garantiza que las personas 

involucradas en los trabajos cumpla con las medidas de seguridad requeridas en la 

ejecución de sus labores. (Ver tabla 2) 

Tabla 2, Charlas de seguridad 

DESCRIPCIÓN  EVIDENCIA 

Se realiza la charla 

de seguridad con el 

personal disponible 

para esta actividad 

 

Ilustración 6. Charlas de seguridad (cinco minutos) 
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5.5.  Socialización de las políticas integradas con el personal 

 

 Después de haber contribuido con la elaboración de las políticas de la organización, esto se 

realizó en una reunión en donde estuvo presente el coordinador de los sistemas de gestión 

de la empresa, gerente y mi persona, se analizaron las políticas que existían y se decide 

reformarlas en consenso con todos los participantes de la reunión, se debate y se logra 

estructuración, dando cumplimiento a las tres normas en las que la organización busca la 

certificación en materia de ambiente, calidad y seguridad, 14001:2015, 9001:2015 y 

45001:2018 respectivamente. Se realizó una reunión con el personal de la organización, en 

donde se socializan las políticas integradas, en las cuales se tienen en cuenta las normativas 

mencionadas con anterioridad, esta política se puede ver en la plataforma estratégica de la 

organización; se leen y se explican detalladamente al personal y la importancia de éstas 

dentro de cualquier empresa, estas son el camino a seguir en materia de seguridad, calidad 

y ambiente en su objeto social, por tanto es importante que se conozcan e interioricen y se 

apropien de ellas al momento de realizar los trabajos en los cuales se ven involucrados 

todos y cada uno de los trabajadores, (Ver anexo 7, Socialización de las políticas 

integradas, Pág. 38) 

Tabla 3, Charla de socialización de las políticas 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIA 

En esta actividad se 

realiza la 

socialización de las 

políticas integrales 

de la organización.  

  

Ilustración 7. Socialización de las políticas integrales 
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5.6. Inspecciones de dotación y EPP 

 

Esta actividad es programaba por el coordinador de los sistemas de gestión de la 

organización y encargado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, para 

llevar a cabo las inspecciones de rutina, es imprescindible reunirse con cada uno de los 

trabajadores y contar con el respectivo formato de inspección de dotación y EPP, esto tiene 

como propósito la revisión de todos los elementos de protección personal que brinda la 

empresa y verificar en qué estado se encuentran y así mismo proceder con nuevas entregas 

de ser requeridas, el objetivo de esta actividad es llevar el control, seguimiento y asimismo 

la trazabilidad en la entrega de las dotaciones a los empleados involucrados parte operativa 

de la organización; posteriormente pasar un reporte y dar evidencias, donde se tomaron las 

acciones correspondientes para dotar a los empleados de lo que se encuentra en mal estado, 

(Ver anexo 8, Inspecciones de dotación y EPP, Pág. 39 ) 

 

5.7. Elección del comité paritario de seguridad y salud en el trabajo (COPASST) 

  

Se elaboró una acta de convocatoria, en donde se da el proceso de elección del Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo este de obligatorio cumplimiento, lo 

estipula la resolución 2013 de 1986, con esto se da cumplimiento a esto y al decreto 1295 

de 1994 en su artículo 63 y al decreto 1072 de 2015 y a todas las exigencias 

correspondientes al ministerio del trabajo y protección social, y como está establecido en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esto fue llevado a cabo abriendo 

una convocatoria en donde se postularon varias personas en un período de 15 días hábiles 

para este proceso, pasado dicho plazo, se postularon tres personas, estas postulaciones 

fueron socializadas con el personal días antes de las elecciones y el día 24 del mes de 

febrero se llevó a cabo la elección de los miembros del comité en mención, contando la 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

 18 

presencia de (31) trabajadores y en el escrutinio se arroja como ganador al señor Edward 

Díaz Cogollo con doce (12) votos; en segundo lugar el señor Luis Armando Jaramillo 

Oviedo con nueve (9) votos; y en tercer lugar para el señor Juan Carlos Villalba Hernández 

con ocho (8) votos, (Ver anexo 9, Acta de convocatoria y escrutinio del (COPASST), 

Pág. 40 ) 

 

6. PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

En el proceso de prácticas dentro de Línea Viva del Caribe S.A.S. (LIVICAR S.A.S) se 

pudo encontrar varias oportunidades de mejora, las cuales serán plasmadas a continuación, 

si estas propuestas son tenidas en cuenta, podrían contribuir a un mejoramiento del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y a su vez en las condiciones de trabajo de 

todo el personal. 

Tabla 4. Propuesta de mejoramiento 

PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

Propuesta Objetivo Acciones  Responsable  Indicador  Meta 

Re- inducción 

al personal 

Que se tenga 

claridad del 

sistema de 

gestión de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo SG-SST 

1. Reunirse con 

cada trabajador  

2. Informar y 

socializar el 

sistema de 

gestión  

3. Evaluación de 

la re-inducción. 

Coordinador 

del sistema 

Número de re-

inducciones 

realizadas 

/Número de 

trabajadores 

antiguos  

100% 

Contratar 

nuevo capital 

humano para 

supervisión de 

los trabajos en 

el área de 

seguridad  

Controlar y 

vigilar las áreas 

de trabajo, esto 

con el fin 

garantizar el 

uso de EPP de 

manera 

adecuada 

1. Abrir 

convocatoria 

2. Escoger el 

trabajador según 

el perfil de cargo  

3.Capacitarlo  

Gerencia  NA NA 
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Mayores 

inspecciones 

de 

herramientas 

y EPP 

Garantizar que 

los elementos 

de 
1. Programar las 

inspecciones 

2. Designar un 

responsable de 

ejecución  

3. Seguimientos 

mensuales  

Coordinador 

del 

 sistema 

Inspecciones 

ejecutadas 

/Inspecciones 

programadas  

94% 

 protección 

personal y  

herramientas 

que se 

encuentren en 

buen estado 

Publicación 

de las 

políticas y la 

razón social 

de la 

organización  

Dar a conocer 

la razón social, 

1. Cotizar los 

materiales e 

impresión 

2. Designar 

responsable de 

la publicación 

3. Seguimiento a 

la publicación 

Coordinador 

del sistema 

Número de 

empleados 

aprobados/ 

Número de 

empleados 

evaluados 

100% 

políticas y 

demás del SG-

SST para que se 

pueda fomentar 

el 

cumplimiento 

de objetivos y 

compromisos 

con la 

organización 

  

 Elaboración y 

ejecución de 

programas de 

estilo de vida 

saludables, 

mediante 

campañas, 

charlas, etc.  

Promocionar la 

buena 

alimentación y 1. Programar las 

campañas y 

charlas  

2. Designar un 

responsable de 

su ejecución  

3. Seguimiento 

mensual 

Coordinador 

del sistema 

Número de 

campañas 

ejecutadas 

 /Número de 

campañas 

programadas  

90% 

concientización  

de la 

importancia de 

los hábitos 

saludables en la 

vida 

  

Conformación 

de la brigadas 

de emergencia 

y su 

Capacitar a los 

empleados en 

los temas 

necesarios para 

1. Abrir 

convocatoria 

para escoger al 

personal de la 

Coordinador 

del sistema 

Número de 

trabajadores 

capacitados / 

Número de 

8% 
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capacitación que puedan 

responder a 

cualquier 

accidente  

brigada 

2. Conformar la 

brigada  

3.Capacitarlos  

trabajadores 

en la empresa 

 

En esta propuesta se ven algunas de las acciones que permitirá que puedan mejorar dentro 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) 

 

7. APORTES DEL ESTUDIANTE 

 

Línea Viva del Caribe S.A.S, es una organización del sector energético, la cual se dedica al 

desarrollo de trabajos que involucran la interacción constante con voltaje, este se puede 

encontrar desde un 1kv hasta 34.5 kv, que es lo máximo permitido para trabajar en la 

organización, puesto que los materiales y herramientas de trabajo con las que se cuenta 

están diseñadas para soportar la cantidad de volteos mencionados con anterioridad. 

El objetivo de este trabajo fue apoyar las actividades de ejecución del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el trabajo de la empresa LÍNEA VIVA DEL CARIBE S.A.S, para 

cumplir con esto se desarrolló la revisión de un diagnóstico inicial que tenía la 

organización, mostrando el avance con que contaba en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, el cual fue de un 57.7%, a partir de esto se establecieron actividades que ayudaron 

a fortalecer el área de SG-SST. En el tiempo que se estuvo dentro de la organización, se 

llevaron a cabo diversas actividades, estas actividades se desarrollaron en un período de 

seis meses en los cuales a principio fue algo complejo, puesto que trabajar en el sector 

energético es muy complicado, hay una cantidad de reglas inherentes al sector con de la 

energía eléctrica, siendo un proceso bastante complejo, puesto que la seguridad en el sector 

es bastante particular y con cosas muy específicas y propias del sector eléctrico, tomó 

trabajo la adaptación ,paso a paso se logra entender el funcionamiento de la organización en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, para poder desarrollar funciones en esta área de 

la organización debía contar con claridad de cómo del manejo la seguridad dentro de la 

empresa y sus procesos, factores de riesgo inherentes a la actividad económica; para el 

desarrollo de las actividades era necesario comprender muy bien el área, entre estas 

podemos encontrar: el desarrollo del manual correspondiente al sistema de gestión de 



 

 

 
 

PLANTILLA 11. 
INFORME FINAL PRÁCTICA EMPRESARIAL 

Comité de Acreditación y Currículo Facultad de Ingenierías  
 

 21 

seguridad y salud en el trabajo (SG- SST), lo que conlleva contar con gran conocimiento 

para satisfacer los requerimientos para la elaboración de este, y así elaborarlo de la manera 

más completa posible; actualización del plan anual de trabajo, en donde se hace necesario 

comprender las necesidades en materia de seguridad para garantizar y salvaguardar que 

todas las medidas de protección del personal tanto operativo como administrativo se tengan 

en consideración para establecer cada una de las actividades a llevar a cabo en el plan de 

trabajo; socialización de políticas del sistema de gestión; creación de un plan de Izaje, el 

cual se da por requerimientos de clientes, donde se exige que se debe contar con uno para 

desarrollar el trabajos de carga o Izaje dentro subestación eléctrica y se asigna la 

responsabilidad por el Ingeniero a cargo de los sistemas de gestión, Andrés Felipe Sequeda 

Mestra, (Ver anexo 6, Plan de Izaje, pág. 37).  

Además se llevan a cabo funciones de supervisor en los trabajos desarrollados por los 

operarios, puesto que los trabajos traen consigo dos riesgos críticos como lo son: riesgo de 

trabajo en alturas y riesgo eléctrico, por ende era necesario el acompañamiento de personal 

del área de seguridad a las cuadrillas en el desarrollo de las actividades, con el fin de velar 

por el cumplimiento de todas las medidas de seguridad que se necesitan para llevar a cabo 

los trabajos bajo los niveles de tensión que se manejan actividades diarias; asimismo se 

realiza la conformación del Comité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST), esto se realizó, puesto que uno de los integrantes de este comité pasó a ser 

representante legal de la organización; desarrollo inspecciones de dotación y EEP; charlas 

de seguridad semanales, estas se desarrollan con base en los procesos de la entidad, con el 

fin de concientizar sobre riesgos detectan en las zonas de trabajo y en el desarrollo de sus 

labores. Las actividades mencionadas se encontraban en el plan de trabajo anual, donde 

fueron asignadas al practicante y las cuales fueron realizadas en su totalidad.  
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8. CONCLUSIONES  

 

A pesar de que la empresa LÍNEA VIVA DEL CARIBE S.A.S contaba con un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con lo cual era necesario gestionar 

adecuadamente para  lograr alcanzar una mayor madurez. A medida a que esto se fue 

desarrollando, los resultados que se esperaban se fueron reflejando, lo cual fue un aspecto 

positivo. 

En la ejecución de las actividades presentadas se fue llevando a cabo con los 

procedimientos existentes. La organización está viviendo un periodo de crecimiento, lo que 

a su vez aumenta las exigencias en materia del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

por tanto, se deben hacer inversiones en materia de seguridad, y aumentar el seguimiento de 

los trabajos en campo por los riesgos presentes dentro de su actividad económica. En el 

tiempo dentro de la organización se logró que ante la ARL que está vinculada con la 

empresa POSITIVA, la organización a principios del año en curso contaba una calificación 

correspondiente a 57,75 % correspondiente al año 2020 (Ver anexo 4. Evaluación de 

inicial, Pág. 27), se volvió a someter a evaluación en el mes de julio, en la cual se logró 

obtener una calificación de 82,50%, (Ver anexo 5. Evaluación final, Pág.30); esto se llevó 

a cabo con el desarrollo del manual sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

actualización del plan anual de trabajo, inspecciones en terreno, inspecciones de dotación y 

EPP, socialización de las políticas del sistema de gestión y otras actividades que fueron 

ejecutadas por personal diferente que hacía parte del equipo de trabajo. Todo lo 

mencionado evidencia la contribución en la mejora que hubo en el período que se dio 

dentro de la organización en cuanto a la calificación emitida en los estándares mínimos bajo 

la resolución 0312 de 2019, que corresponde a los estándares mínimos que debe cumplir 

cualquier Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo dentro del territorio 

nacional, Si bien se logró una mejora considerable, no es motivo para ser conformes, es 

decir, es necesario promover la mejora continua dentro de este sistema, para así lograr 

avanzar día tras día y a su vez tener una mayor calidad de la seguridad de todos y cada uno 

de los trabajadores pertenecientes a esta entidad. Algo que es importante resaltar en el 

personal operativo, falta de compromiso con su propia seguridad y creo que es un problema 

a nivel general, la seguridad siempre es dejada a un lado, lo más grave de estas situaciones 

de seguridad es que muchas veces son generadas por altos funcionarios o en este caso con 
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los mismos accionistas de la empresa, que por abarcar más trabajas en un periodo de tiempo 

tienden a exponer a los trabajadores en niveles de tensión en los cuales puede provocar un 

accidente y a su vez la muerte, debido a un choque, descarga eléctrica o caídas a distinto 

nivel que pueden resultar como un fatal. El llamado o la sugerencia a estas personas, tanto 

las que hacen los actos inseguros u omisiones de los mecanismos de protecciones brindadas 

por la organización, es a tomar conciencia de la importancia de usarlos por su seguridad e 

integridad física, asimismo la organización a comprometerse más por la seguridad de sus 

empleados y no comprometerse con tantos trabajos sino cuentan con el personal y las 

herramientas para llevar acabo el desarrollo de los mismos. 

 

9. RECOMENDACIONES 

 

Línea Viva del Caribe es una empresa que ha estado creciendo considerablemente en los 

últimos meses, por ello han tenido la necesidad de contratar más personal operativo y 

administrativo, por ello surge la necesidad de aumentar el presupuesto para el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, esto para contratar personal en el área de 

seguridad, debido que a mayor cantidad de operarios, se convierte más complicado cubrir 

todos los frentes de trabajo con el personal que se encuentren realizando trabajos. Después 

de observar los procesos de ejecución de las contrataciones, se hace evidente mejorar la 

comunicación entre la parte coordinación de proyectos y el sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo, debido a que en el sistema de gestión debe existir una programación 

desarrollada por el coordinador del sistema, que permita al personal encargado del área de 

seguridad cumpla con los acompañamientos necesarios para los trabajos a desarrollar 

dentro de estos y así garantizar que se esté cumpliendo con todas las medidas de seguridad 

en la ejecución de las actividades. Otro punto importante que cabe destacar es la sobrecarga 

de trabajo, es decir, adquieren demasiadas obligaciones con los clientes, no teniendo el 

personal, las herramientas, el tiempo para desarrollar estos trabajos, lo que hace que 

sobrecarguen de trabajo ocasionalmente algunos trabajadores por cumplir con las 

obligaciones que se tienen con los clientes, lo que puede causar u ocasionar un accidente, 
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ya que los trabajos que se desarrollan en la organización son bastante pesados, en cuanto a 

las condiciones ambientales que están presentes como lo son: las altas temperaturas por 

largos periodos de tiempo, estar de pie, posiciones forzadas y prolongada que producen en 

el personal mucho agotamiento.  

Para la (Universidad de Córdoba, 2021) se recomienda considerar el un sistemas de gestión 

tienen hoy día dentro de las organizaciones, por ello se realiza la recomendación a la 

universidad de Córdoba agregar al contenido programático la materia Sistemas Integrados 

de Gestión, debido que los estudiantes constantemente se enfrentan en sus prácticas con los 

sistemas de gestión y la gran mayoría se encuentran con grandes vacíos al no haber cursado 

este curso dentro de la carrera de manera profunda, y más dentro del campo de la Ingeniería 

Industrial, ya que son los llamados a liderar estos sistemas dentro de la empresas. También 

es clave que en los procesos de prácticas profesionales, específicamente como materia se 

tenga mayor acompañamiento por parte de los tutores asignados o escogidos por los 

estudiantes, debido a que dentro de este proceso se logra afianzar los conocimientos 

adquiridos durante la carrera, y es sumamente importante contar con el acompañamiento 

constante, tanto virtual como presencial por parte de los tutores.  

Para el desarrollo de próximas intervenciones es importante exigir más compromiso por los 

empleados del sector operativo de la organización, ser más rigurosos con la faltas o no uso 

de los mecanismos de protección personal, mayor acompañamiento a terreno en las 

actividades desarrolladas, velar por el cumplimiento del plan anual de trabajo, 

específicamente en las inspecciones de herramientas y EPP, es algo que la organización 

descuida un poco, y la constantes charlas de seguridad para la toma de conciencia de los 

riesgos que están expuestos y los actos inseguros que se presentan a diario.  
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Anexo 1. Manual del sistema de gestión se seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 3. Informes de salidas a campo 
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Anexo 4.Evaluación inicial (Fuente: Livicar) 
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Anexo 5. Evaluación final (fuene: Livicar s.a.s) 
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Anexo 6. Plan de Izaje 
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Anexo 7. Socialización de las políticas integradas 
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Anexo 8. Inspecciones de dotación y EPP 
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Anexo 9. Acta de convocatoria y escrutinio del (COPASST) 
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